
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Recurso de reconside.·ación 
Presentado por don Helio H. Belleza Bullón 
Lima 

Lima, veinte de enero de mil novecientos noventa y nueve 

,1- ATEt\1DIENDO, a que, don Helio H. Belleza Bullón interpone recurso de 
reconsideración de la Resolución expedida por este Colegiado, su techa treinta de 
noviembre de mil novecientos noventa y ocho; a que, la resolución cuestionada ha sido 
expedida contorme a ley; 

RESUEL fE: 

Declarar sin lugar el recurso de reposición formulado. 
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